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PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Constituyente 

Autorízase al Poder Eje·cutivo para 
Suscribir Convenio de Asistencia 

Técnica con el BID para Colaborar 
con Oficina Nacional 

de Planificaión 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyen

te, ha ordenado lo siguiente: 
"Decreto N9 135 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA, 
En uso de sus facultades, 

Decreta: 
Arto. 1"'-Autorízase al Poder Ejecuti

vo en el ramo de Hacienda y Crédito Públi
co, para que por medio del Señor Ministro 
o el funcionario en quien éste delegue, 
.suscriba, en- nombre del Gobierno de la 

República de Nicaragua, un Acuerdo o 
Convenio de Asistencia Técnica con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 

. que tiene por objeto financiar los gastos 
qué demande la contratación de expertos 
individuales para colaborar con la Oficina 
Nacional de Planificación y que compren
de: 

a) 

b) 

c) 

d) 

La formulación de un Plan Nacio
nal de Desarollo Económico y So
cial a mediano plazo; 
La elaboración de planes operati
vos a corto plazo; 
La programación financiera vincu
lada con los planes a mediano y cor
to plazo; y 
La identificación, análisis, evalua
ción y promoción de programas y/o 
proyectos de inversión. 

Arto. 2Q-La contribución del Banco In
teramericano de Desarrollo será de carác
ter no reembolsable hasta por el equiva
lente de Ciento Cuarenta Mil Dólares ... 
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(US$140.000.00) comprometiéndose el Go
bierno de Nicaragua a aportar a través del 
presupuesto corriente de la Oficina Na
cional de Planificación un mínimo equiva-
lente a Cuarenta Mil Dólares .......... . 
(US$40.000.00), con el fin de completar la 
suma de Ciento Ochenta Mil Dólares .... 
(US$180.000.00), en que se calcula el costo 
total del programa. 

Arto. 39-Se designa a la Oficina N acio
nal de Planificación, adscrita a la Presi
dencia de la República, como Organismo 
Ejecutor y unidad responsable del Progra
ma por parte del Gobierno de Nicaragua, 
de acuerdo con los términos y condiciones 
del referido convenio de Asistencia Téc
nica. 

Arto. 49-La presente autorización com
prende la facultad de firmar todos los do
cumentos que f?ean necesarios en la trami
tación del mencionado Convenio, incluyen
do la facultad de aceptar las cláusulas y 
condiciones · requeridas en esta clase de 
Convenio. 

Arto. 5.,.-Este Decreto empezará a re
gir desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial 

Dado en la Asamblea Nacional Consti
tuyente. Managua, D. N., veinte de Junio 
de mil novecientos setenta y tres. __, ( f) 
Camelio H. Hüeck, Presidente. - (f) Ra
miro Granera Padilla, Secretario. - (f) 
Carlos José Solórzano R., Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, Distrito Nacional, veinticinco de 
Junio de mil novecientos setenta y tres. 
- JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. 
- (f) R. MARTINEZ L. - (f) EDMUN-
DO PAGUAGA IR/AS. - (f) A. LOVO 
CORDERO. - (f) Doy fe: Luis Valle Oli
vares, Secretario . ...:...._ (f) Gustavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y C. P.". 

Autorízasc al Poder Ejecutivo para 
Suscribir Garantía a Consorcio de 
Bancos Ingleses Por Préstamo al 

Banco Nacional de Nicaragua 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
a los habitantes de la República, 

- Sabed: 
. Que la Asamblea Nacional Constituyen

te, ha ordenado lo siguiente: 
"Decreto N9 136 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA, 
En uso de sus facultades, 

Decreta: 
Arto. 1 n-Autorízase al Poder Ejecuti

vo en el ramo de Hacienda y Crédito Pú-

blico, para que por medio del Ministro o 
la persona en quien éste delegue, suscriba 
garantía al consorcio bancario inglés, for-. 
mado por el "National Westminster Bank" 
y el "Lloyd's Bank" por el préstamo que 
por la cantidad de Un Millón Doscientos Dos 
Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro Li
bras Esterlinas (1.202.844.00), otorgará al 
Banco Nacional de Nicaragua con un pla
zo de siete (7) años a contar de la fecha 
promedio de la ejecución del Contrato, o 
sea, a partir del mes de Septiembre de 
1974, y un interés del seis por ciento (6%) 
anual, más una comisión de compromiso 
del dos y medio por ciento (2%%) a pa- · 
garse de una sola vez. 

Arto. 29-El producto del empréstito se
rá utilizado para la ampliación del progra
ma de riego que el Banco Nacional de Ni
caragua está !leva,ndo a efe~to en el De
partamento de Lean. 

Arto. 31·-Esta autorización ·comprende 
la facultad para firmar todos aquellos do
cumentos que sean necesarias para ava- , 
lar el referido empréstito, y aceptar las 
cláusulas y condiciones para tal efecto, 
así como la de incluir en' los correspon
dientes Presupuestos Generales de Ingre
sos y Egresos de la República, las cantida
des necesarias para el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas, en caso que el 
Banco Nacional de Nicaragua no cumplie-

1 re oportunamente con las obligaciones de
rivadas de este préstamo. 

Arto. 4~-La presente Ley entrará en vi
gor desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. Managua, D. 
N., veinte de Junio de mil novecientos se
tenta y tres. - (f) Cornelio H. Hüeck, 
Presidente. - (f) Ramiro Granera Padi
'lla,, Secretario. - (f) Carlo • ., José Solór
zmw, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, Distrito Nacional, veintisiete de 
Junio de mil novecientos setenta y tres. 
- JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
- (f) R. MARTINEZ L. - (f) EDMUN-
DO PAGUAGA IR/AS. - (f) A. LOVO 
CORDERO. - Doy fe: (f) Luis Valle Oli
vares, Secretario. - (f) Gustavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y C. P." . 

Pensión Mensual Vitalicia 
a Sra. Guillermina M. v. de Abad 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyen
te, ha ordenado lo siguiente: 
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Decreto N9 144 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA, 
En uso de sus facultades, 

Decreta: 
Arto. 1 .,-Conceder Pensión Mensual Vi

talicia de QUINIENTOS CORDOBAS ... 
( ~ 500.00) a favor de la Señora Guillermi
na Martínez v. de Abad, de la ciudad de 
Boaco, en reconocimiento a sus valiosos 
servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2')-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente, dentro de las 
disponibilidades presupuestarias y surgi
rá sus efectos a partir de su publicación 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. Managua, D. 
N., veinte de Junio de mil novecientos se
tenta y tres. - Camelio H. Hiieck, Presi
dente. - Ramiro Granera Padilla, Secre
tario. - Carlos José Solórzano R., Secre
tario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presi
dencial. Managua, D. N., veintiséis de 
Junio de mil novecientos setenta y tres. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
- R. MA.RTINEZ L. - EDM. PAGUAGA 
l. - A. LOVO CORDERO. - Doy fe: Luis 
Valle Olivares, Secretario. - Leandro Ma
rín Abaunza, Ministro de la Gobernación. 

Auméntase Pensión de Gracia 
.a Señora Francisca A. v de Guerrero 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
a los habitantes de la República, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyen

te, ha ordenado lo siguiente: 
Decreto Nq 146 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA, 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. lQ-Aumentar en QUINIENTOS 
CORDOBAS más ( <f 500.00) la Pensión de 
Gracia de TRESCIENTOS CORDOBAS .. 
( CS: 300.00) de que goza la Señora Fran
cisca Aguflar v. de Guerrero, de· la ciudad 
de N agarote, en reconocimiento a los va
liosos servicios prestados a la Patria por 
su difunto esposo Don Lázaro Guerrero 
Gómez. 

Arto. 2Q - Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente, dentro de las 
disponibilidades presupuestarias y surti
rá sus efectos a partir de su publicación 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. Managua, 
D. N., veinte de Junio de mil novecientos 
setenta y tres. - Cornelio H. Hüeck, Pre
sidente. - Ramiro Granera Padilla, Secre
tario. _, Carlos José Solórzano R., Secre
tario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presi
dencial. Managua, D. N., veintiséis de Ju
nio de mil novecientos setenta y tres. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
R. MARTINEZ L. - EDM. PAGUAGA l. 
- A. LOVO CORDERO. - Dqy fe: Lui.s 
Valle Olivares, Secretario. - Leandro Ma
rín Abaunza, Ministro de la Go?ernación. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernación 

Esta tu tos de la Cámara 
de Industrias de Nicaragua 

Rcg. Nq 1921 - B. U Valor ($"'. 1,920.00 

\ "Nv 2. 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
. A c ·u e r da: 

Unico. - Aprobar en la forma siguien
te el Acta y Reforma de. los Estatutos de 
~a Cámara de Industrias de Nicaragua, que 
íntegra y literalmente dice: · 

Abraham Chávez Escoto, Abogado y No
tario Público de la República de Nicara
gua, 

CERTIFICA 
Que en las páginas, de la doscientos se

senta a la doscientos setenta y siete del Li
bro de Actas y Acuerdos de la Cámara de 
Industrias de Nicaragua, se encuentra el 
Acta Nq 205 que literalmente dice: 205 -
Acta Número Doscientos Cinco. Asamblea 
General Extraordinaria. En la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las siete y 
media de la noche del dia quince de Di
ciembre de mil novecientos setenta y dos, 
de conformidad con la previa convocatoria 
para celebrar Asamblea General Extraor
dinaria de la Cámara, en el local de sus ofi
cinas, constituidos los siguientes miembros 
del Consejo Directivo, Ing-. Alfonso Robelo: 
Ing. Alberto Chamorro, Ing-. Enrique Drey
fus; Ing-. Alberto Knoepffler; Ing. Remy 
Rener; Ing. Donald Spencer; Don Danilo 
Lacayo; Don Ismael Reyes; Don Róger 
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Fernández y Dr. Alejandro Cortés y estan
do reperesentadas las siguientes empresas 
asociadas a la Cámara Industrias Porci
nas de Nicaragua, S. A.; Empacadora Ni-

artículo, fue aprobado por unanimidad en 
la siguiente f arma: 

CAPITULO 1 

caragüense, S. A.; Metales y Estructuras, De su Naturaleza, Objeto y Domicilw 
S. A.; Laminadora de Nicaragua, S. A.; Arto. 1 Q - La Cámara de Industrias de 
Astilleros de Centroamérica, S. A. ; lndus- Nicaragua, es una institución co~ Persona
trias Eléctricas Schreder, S. A.; Luis A. So- lidad Jurídica, patrimonio y gob1~rno p~o
moza D. & Cía. Ltda.; Central de Ingenios Y pios, organizada por el sector privado m
Anexos, S. A.; El Porvenir, S. A.; Produc- dustrial para coordinar y repres~ntar s~s 
tos Sanitarios de Nicaragua, S. A.; Labo- intereses, promover el desarrollo ~ndustnal 
ratorios Solka; Industria Cerámica Chil- y dar servicio a .s~s mie~bro~, aJena. ª.to
tepe; Ce risa; E. Chamorro Industrial ; Mo- da actividad pohbco-part1dansta, rebg1oso 
nisa; Empresa Nacional de Luz y Fuerza; 0 lucrativa. La Cámara de Industrias de 
Sémola Oro, S. A.; Esso Gracsa; Polica- Nicaragua, que en adelante y para ,breve
sa; Plywood de Nicaragua; Fábrica Nacio- dad se denom)nará simplemente Camara, 
nal de Bolsas; Irsa; Textiles Fabrica to de tendrá como siglas "CADIN". 
Nicaragua; Papelera Industrial, S. A.; Arto. 211 _ La Cámara tiene su domicilio 
Centroamericana de Calzado, S. A.; Ricar- en la ciudad de Managua, y su jurisdicción 
do J. Morales Solís; Atlas de Centroamé- se extiende·a toda la República. Podrá es
rica; el Presidente abrió la sesión Y ex- tablecer delegaciones, repr~sentaciones o 
puso: corresponsales en otras poblaciones dentro 

Primero: Que esta Asamblea Extraordi- 0 fuera del país. 
naria, tal como ha sido expresado en la Arto. 311 - La Cámara se regirá por sus 
Convocatoria tiene por objeto reformar los E t t 
Estatutos actuales por resolución tomada Leyes constitutivas los presentes s ª u-

tos, sus Reglamentos, Resoluciones Y de-
por el Consejo Directivo. más disposiciones emanadas d~ sus auto-

Segundo: Que en la primera convocato- ridades competentes, y supletor1amente por 
ria para la Asamblea, señalada para. el día las leyes de la República. 
ocho de Noviembre del presente año, no pu- Arto. 411 _La Cámara de Industrias de 
do reuni~e -el quórum previsto en los Ar- Nicaragua es la Cámara Central y como 
tículos ~9 y 23 le los ~tatutos vig~ntes Y tal, ostent~ la representación oficial ante 
en tal v.1rtud se proced10 a u~a nue\: a con- , el Gobierno, de todas las Cámaras o Aso
vocator1a y que de conformidad a l~s ar- ·~ ciaciones Industriales establecidas en el 
tículos citados esta~do presente el numero país 

0 
que en el futuro se establezcan, ~e . 

de _l?irectores prev1s.to, se pued~ .celebrar acuerdo con la Ley. (Ley General de Ca-
sesion y sus resoluciones son validas con de Comercio ·1\.rto 17) . , d . a maras , · el numero e socios que concurr . 

· CAPITULO 11 Tercero: Que debido al grado de desarro-
llo y madurez que ha logrado la Cámara 
en los últimos años, se hace imperativa la 
necesidad de reformar los presentes Esta,. 
tutos para dar a la organizac~ón la agili
dad necesaria para lograr realizar las me
tas y proyecciones que se han propuesto. 

Cuarto: Que el proyecto de Estatut?S 
que se someta a la Asamblea, fue de previo 
estudiado exhaustivamente por expertos en 
la materia y sometido a una minuciosa re
visión del Consejo Directivo, llegando el 
Consejo a la conclusión de que el proyec
to llena las necesidades actuales de la Cá
mara. 

Quinto: Que ante la necesidad del cam
bio de Estatutos, somete el presente .pro
yecto ~. la Honorabl,e Asamblea para su 
9probación, para que una . yez 8;Probados 
sean sometidos al Poder EJecuhvo en el 
Ramo de Gobernación. 

Leído el Proyecto y sometido a discu
sión, tanto en lo general como artículo por 

De sus Fines, Atribuciones y Actividades 
Arto. 511 - A efecto de lograr sus o?je

tivos y finalidades indicados en el ~rbcu
lo primero de estos Esta~uto~. la Camar.a 
tendrá las siguientes atr1buc1ones y acti
vidades que se mencionan para fines enun
ciativos y no taxatiyos: 

a) ~Fomentar y promover el desarroilo 
industrial propugnado. por una J?O· 
lítica industrial conveniente a los m
tereses del país y del gremio; 

b)-Velar por los intereses del. Sector 
Industrial fomentar y coordmar las , .. 
buenas relaciones y colaborac1on en-
tre sus empresas; y promover e im
plementar el movimiento de agre
miación industrial; 

c )-Procurar y defender las condiciones 
coadyuvantes para el mejor desarro
llo de las empresas industriales; 

d)-Auspiciar y contribuir al aumento 
constante de la productividad y di-
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versificación de la producción indus
trial; 

e )-Auspiciar y promover los programas 
necesarios para la expansión de mer
cados existentes y apertura de nue
vos mercados a la producción in
dustrial; 

O-Promover la máxima cooperación en
tre el capital y el trabajo; 

g) -Procurar una acción coordinada con 
los demás sectores de la vida econó
mica nacional; 

h )-Respaldar el robustecimiento de la 
integración económica centroameri
cana; 

i )-Promover relaciones con el Gobier
no y sus instituciones, con los orga
nismos regionales e internacionales; 
con las organizaciones similares de 
Centroamérica y de los otros países 
y con todas las otras organizaciones 
nacionales y extranjeras de la ini-

. ciativa privada; 
j)-Gestionar la debida presentación del 

sector industrial en todos los orga
nismos estatales y regionales rela
cionados con el desarrollo indus
trial; 

k)-Actuar como órgano de enlace entre 
las organizaciones industriales de
partamentales y el Gobierno. 

Arto. 69 - Para la consecución de sus 
objetivos y finalidades la Cámara podrá ha
cer uso de todos sus recursos, realizar cual
quier acto lícito o gestión por medio de 
sus legítimos representantes. 

CAPITULO 111 

De los Inscritos 

Arto. 79-Toda empresa industrial na
cional o extranjera establecida dentro del 
territorio nacional está en la obligación de 
inscribirse en esta Cámara conforme a lo 
establecido por la Ley. (Ley General de 
Cámaras de Comercio, Arto. 18). 

Arto. SQ - Para los efectos de la ins
cripción de que habla al artículo anterior 
y de su control, la empresa llenará el for
mulario correspondiente, y la Cámara lle
vará un libro especial de registro de indus
triales. 

Arto. 9<1 - Las empresas industriales 
inscritas, pagarán a la Cámara una cuota 
anual de inscripción de acuerdo con las ta
rifas establecidas por los aranceles respec
tivos. 

CAPITULO IV 

De los Socios 

Arto. 10. - Podrán ser socios activos las 

personas naturales o jurídicas que se dedi
quen regularmente a actividades industria
les legalmente establecidas en la Repúbli
ca. En el caso de que varias personas na
turales o jurídicas sean condueñas de una 
industria, solamente una de ellas podrá ser 
socio activo. 

Arto. 11. - Serán socios activos las per
sonas naturales o jurídicas que hayan in
gresado a la Cámara de conformidad con 
los requisitos establecidos en sus Estatu
tos y Reglamentos. 

Arto. 12.-Serán socios honorarios aque
llos que por sus méritos o actuación en fa
vor de la industria nacional o de la Cá
mara, merezcan esa distinción, la cual só
lo podrá ser acordada en Asamblea Gene
ral a solicitud del Consejo Directivo o de 
un 25% de los socios activos y con el voto 
de los dos tercios de los que concurran. Pa
ra ser nombrado socio hono~ario- no se 
requiere ser industrial ni asociado. El Re
glamento determinará las condiciones ne
cesarias para obtener tal distinción. 

Arto. 13. - Para ingresar a la Cámara 
en calidad de socias activo se debe presen
tar solicitud escrita. Las solicitudes de in
greso serán resueltas por el Consejo Direc
tivo. El Consejo Directívo al denegar una 
solicitud de Asociación, no necesitará ex
presar causa, ni cabrá recurso alguno con
tra esta resolución. 

Arto.14. - Los socios activos únicamen
te podrán hacerse representar ante la Cá
mara por medio de una persona natural es
pecialmente designada.ii-1 efecto con carác
ter de representante propietario. Además, 
podrán desginar a tres suplentes, quedando 
el designado propietario y sus suplentes 
acreditados ante la Cámara en forma per
manente y en el orden que sean presenta-

. dos. Los anteriores nombramientos podrán 
recaer en las siguientes personas : 

a)-Dueños y condueños de la Empresa 
Industrial que originó la calidad de 
socio; 

b )-Accionistas, Directores o Funciona
rios de las Sociedades Anónimas 
socias; 

c) - Los Socios, Administradores o Fun
cionarios de otra clase de Personas 
Jurídicas socios; 

d. -Cualqaier persona que tenga apode
ramiento legal suficiente del socio. 

Arto. 15. - Los nombramientos y cam
bios de representantes permanentes ante la 
Cámara deberán hacerse por notificación 
escrita del socio, dirigida a la Secretaría 
Ejecutiva y surtirá sus efectos después de 
10 días de la notificación. 
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Arto. 16. - Se pierde la calidad de so
cio de la Cámara: 

a)-Por renuncia; 
b) -Por separación decretada por el 

Consejo Directivo en los siguientes 
casos: 
1.-Por no cumplir los requisitos 

exigidos por estos Estatut0s pa
ra ser socio activo; 

2 . -Por no cumplir deliberada y 
permanentemente con los .debe
res de socio activo, establecidos 
en el Artículo 18; 

3. -Por el cese permanente de sus 
actividades industriales en el 
país; 

4. -Por la comisión de faltas 
graves contra la ética comercial 
o hechos que atenten -contra el 
prestigio, seriedad y decoro de 
la Cámara. 

Arto. 17. - La decisión que declara la 
pérdida de la calidad de socio, excepto en 
los casos de renuncia, será acordada por 
mayoría absoluta por el Consejo Directivo, 
previa audiencia del interesado. No cabrá 
recurso alguno en contra de esta resolu
ción. 

CAPITULO V 

Derechos y Deberes de 'lps Socios 
Arto. 18. - Son derechos de los socios: 
a)-Tomar parte en las deliberaciones 

de las Asambleas con voz y voto, por 
medio de su ,representante debida
mente acreditado en los registros de 
la Cámara; 

b )-Elegir y ser electo para cualquier 
cargo de la Cámara por medio de su 
representante acreditado; 

c) -Presentar por escrito proposiciones, 
peticiones iniciativas, sugerencias, 
etc., ante ' el Consejo Directivo, el 
que las resolverá a la mayor breve
dad posible, y comunicará en igual 
forma, lo resuelto al interesado; 

d)-Hacer uso de los servicios de la Cá
mara de acuerdo con estos Estatu-

' tos y sus reglamentos; 
e )-Solicitar de la Cámara, su interven

ción, como amigable componedor; 
f}-Solicitar de la Cámara el apoyo ne-

. cesario en sus gestiones, peticiones, 
reclamaciones ante los organismos 
competentes e'n los asu~tos re~acio
nados con su empresa mdustr1al; 

g) -Manifestar en su corres~ondencia y 
en su propaganda, su cahdad de sp
cio de la Cámara; 

h).-Obtener su Credencial de miembro 

de la Cámara así como también car
tas de presentación; 

O-Ejercer, en general, las demás atri
buciones y derechas que les confie
ren los presentes Estatutos y Regla
mentos que se emitan. 

Arto. 19. - Para ejercer los derechos 
consignados en el artículo anterior, se re
quiere, que los miembros esté solventes en 
sus obligaciones con la Cámara. 

Arto. 20. - Son obligaciones de los so
cios activos : 

a)--Cumplir con todo lo dispuesto en 
los presentes Estatutos, s_us Regla
mentos, Resoluciones de la Asam
blea General y del Consejo Directi
vo; 

b )-Pagar con puntualidad sus cuotas 
ordinarias, las extraordinarias obli
gatorias acordadas de co.nf ormidad 
con los presentes Estatutos y el va
lor de los servicios especiales que de 
acuerdo con la Ley o Resoluciones 
internas, no se presenten en forma 
gratuita; 

c )-Asistir a las Asamblea Generales; 
d --Suministrar los datos que le solici

te la Cámara para fines estadísti
cos, de registro y de estudios; 

e )-Aceptar, salvo impedimento justifi
cado. las comisiones que le sean en
comendadas por la Asamblea Gene
ral o el Consejo Directivo y desem
peñarlas debidamente; 

O-Propiciar el desarrollo de la Cáma
ra, cooperar con ella y prestar todo 
el apoyo que esté dentro de sus po
sibilidades así romo difundir los 
propósitos que determinen su orga
nización y 'funcionamiento. 

CAPITULO VI 
De su Organización y Gobierno 

Arto. 21. - Los órga.nos de Gobierno de 
la Cámara son los siguientes: 

a)-La Asamblea General; 
b)-El Consejo Directivo; 
c)-El Comité Ejecutivo; 
d)-El Presidente; y 
e )-La Secretaria Ejecutiva. 

Arto. 22. - Para cumplir los objetivos 
y finalidades consignados en el Artículo 
primero y en el Capítulo JI y desarrollar 
mejor sus funcinnes, la Cámara estará or
ganizada en la forma detallada en un or
ganigrama que aprobará el Consejo Direc
tivo de acuerdo con lo dispuesto en el ar
Ucuio 21. 
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CAPITULO VII 

De la Asamblea Gfmeral 
Arto. 23. - La Asamblea General de So

cios es la Autoridad Suprema1de la Cáma
ra y estará constituida por sus socios acti
vos. 

Arto. 24. - Son atribuciones de la Asam
blea General de Socios: 

a) -Elegir y remover a los miembros .del 
Consejo Directivo; 

b )-Aprobar o desaprobar los actos de 
administración del Consejo Directi
vo y el estado financiero del periodo 
social anterior; 

c)-Conocer el informe anual que sobre 
el período social anterior le pre
sente el Consejo Directivo y adoptar 
las medidas que estime convenien
tes; 

d)-Acordar la reforma parcial o total 
.de los Estatutos de acuerdo con el 
artículo 72; 

e )-Disponer la disolución de la Cámara, 
su fusión con otras entidades, así co
mo su separación; 

f )-Aprobar los acuerdos, resoluciones 
y declaraciones que estime conve
nientes para el mejor cumplimien
to de los fines de la Cámara; 

g)-Designar de acuerdo con el Artícu· 
lo 12, los miembros honorarios de 
la Cámara; 

h)-Cualquier otra atribución relacio
nada con los fines de la Cámara 
que no corresponda expresamente a 
otro organismo. 

Arto. 25. - La Asamblea General Or
dinaria, se reunirá una vez por año dentro 
de los primeros cuarenta y cinco días del 
año calendario en el lugar, día y hora que 
señale en la Convocatoria del Consejo Di
rectivo. 

Arto. 26. - En la Asamblea General Or
dinaria el orden de las deliberaciones debe
.rá ser sin variación, el siguiente: 

a )-Lectura y aprobación del acta an
terior; 

b) -Presentación del Informe Anual del 
Consejo Directivo y del Estado Fi
nanciero de la Cámara correspon
diente al período que finaliza; 

c) -Elección de los miembros del Con
sejo Directivo; 

d)-Presentación de mociones de los so
cios en relación a los fines genera-
les de la Cámara. · 

Arto. 27. - La Convocatoria para Asam
blea General Ordinaria y Extraordinaria, 

se hará por notificaciones escritas dirigi
das de los socios y por avisos publicados 2 
veces en dos .de los más importantes dia
rios de la República; en ambos casos con 
no menos de quince días de anticipación 
y expresando el objeto de la misma. 

1 

Arto. 28. - Las Asambleas Generales 
Extraordinarias serán convocadas en la 
misma forma que las Asambleas Ordina
rias por el Consejo Directivo o cuando lo 
soliciten por escrito un 25% de los socios 
activos. Se reunirán en la fecha, lugar y ho
ra indicados en la convocatoria, la que con
tendrá los puntos específicos que la moti
v.aron y éstos serán los únicos temas a tra
tar en esa Asamblea. 

Arto. 29. - No obstante lo dispuesto en 
los dos artículos anteriores, cuando a jui
cio del Consejo Directivo la cele.bración de 
una Asamblea General Extraordinaria, sea 
de urgencia, la convocatoria podrá hacerse 
por notificaciones escritas dirigidas una 
vez a cada uno de los socios, con no me
nos de cuarenta y ocho horas de anticipa
ción, pudiéndose prescindir de las publica
ciones. Las notificaciones contendrán los 
puntos específicos que motivaron la con
vocatoria y serán los únicos temas a tratar 
en la Asamblea. Estos puntos a tratarse só
lo podrán ser los contemplados en el acá
pite f) del Artículo 24 de estos Estatutos. 

Arto. 30. - Para que la Asamblea Ge
neral Ordinaria o Extraordinaria pueda 
celebrar sesión, se requiere la asistencia 
de la mayoría de los miembros del Conse
jo Directivo y además, no menos del vein
te por ciento de los socia& activos que con
curran por medio de sus representantes 
debidamente acreditados. Si no hubiese 
quórum en la primera Convocatoria para 
Asamblea General Ordinaria o Extraordi
naria, ésta se celebrará dentro de los trein
ta días subsiguientes, debiendo el Consejo 
convocar con cinco días de anticipación. 
.En este caso la Asamblea se llevará a ca
bo con el número de socios que concurran. 

Arto. 31. - Las Asambleas Extraordina
rias calificadas de urgencia por el Conse
jo Directivo, se celebrarán siempre con el 
número de socios que concurran. 

Arto. 32. - Las votaciones en las Asam
bleas serán: 

Secretas y Públicas. 

Secretas: cuando se trate de la elección 
de los miembros del Consejo Directivo, ex
cepto que la Asamblea acepte un candidato 
único 

Públicas: en los demás casos, adoptán
dose siempre las resoluciones por mayoría 
de los presentes, excepto cuando se trate 
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de la reforma total o parcial de los Esta
tutos. 

Arto. 33. - En los casos de empate, re
solverán los miembros del Consejo Direc
tivo presentes. 

Arto. 34. - El Presidente de la Cámara 
o la persona que haga sus veces, presidi
rá las sesiones dirigiendo los debates con 
amplias facultades para que éstas se des
arrollen en el debido orden. En ausencia 
del Presidente y el Vice-Presidente los di
rectores presentes designarán entre ellos 
a quien presidirá la sesión. 

Arto. 35. - Cada socio, sea persona na
tural o Jurídica, sólo tendrá derecho a un 
.voto en las Asambleas Generales Ordina
rias o Extraordinarias, y ninguno de los 
participantes podrá ostentar más de una re
presentación. 

Arto. 36. - Los socios para poder ejer
cer su derecho de voto en las Asambleas 
Ordinarias o Extraordinarias, tendrán que 
estar presentes mediante uno de sus repre
sentantes permanentes acreditados ante ia 
Cámara en la forma prescrita en los ar
tículos 14 y 15 de estos Estatutos. 

Arto. 37. - Para tener voz y voto en las 
Asambleas, los socios activos deberán estar 
solventes en sus pagos según lo dispuesto 
en el artículo 19 y el acápite b) del Arto. 
20 de estos Estatutos. 

Arto. 38. - Los Miembros del Consejo 
Directivo no tendrán voto cuando se trate 
de la aprobación de sus cuentas y de sus 
actos administrativos. 

Arto. 39. - Las deliberaciones y reso
luciones de las Asambleas Generales cons
tarán en el Libro de Actas de la Cámara. 
Las Actas serán firmadas .por el Presiden
te y el Secretario, o por quienes hagan sus 
veces y por los Miembros del Consejo Di
rectivo que asistieren y deseen hacerlo. 

CAPITULO VIII 

Del Consejo Directivo 

Arto. 40. - El Consejo Directivo tendrá 
a su cargo la dirección y administración de 
la Cámara. 

Arto. 41. - El Consejo Directivo se com
pone de 16 Miembros, quienes deben ser re
presentantes de un socio activo. Serán elec
tas por la Asamblea General Ordinaria, por 
un período de dos años. Estos resultarán 
electos por mayoría absoluta de los votos 
consignados en votación separada para ca
da Director y sin designació'n de c_argo es
pecífico. Cuando no se hubiere obtenido 
mayoría absoluta de votos en la primera 
votación, se procederá a una nueva vota
i:ión entre los dos candidatos que hubieren 

obtenido el mayor número de votos. La mi
tad de sus miembros será renovada cada 
año, reponiéndose por lo tanto en cada 
Asa~blea General Ordinaria, a los que ya 
hubieren cumplido su período o reeligién
dose en su caso. 

Arto. 42. - Para la debida atención de 
sus atribuciones, el Consejo Directivo se 
org~nizará anualmente eligiéndose por ma
yona absoluta de votos entre sus miem
bros presentes inmediatamente después 
de la Asamblea General Ordinaria un Pre
sidente; un Vicepresidente· un Secreta
rio; un Vice-secretario· un Tesorero y un 
Vice-Tesorero. ' 

Arto. 43.-Cuando por cualquier causa se 
produzca una vacante definitiva en el Con
sejo Directivo, éste podrá elegir entre re
presentantes propietarios de los socios ac
tivos de la Cáma_ra, al Director que ha de 
llenarla hasta la celebración de la próxima 
Asa!ll?lea ~neral Ordinaria, en la. que se 
eiegira al Director propietario para que 
concluya el período interrumpido en su 
caso. 

Arto. 44. - El Consejo Directivo se reu
nirá en sesiones ordinarias una vez al mes 
y en sesiones extraordinarias, cuando lo 
disponga el Presidente del Consejo o cuan
do así lo soliciten por lo menos 9 de sus 
Miembros. La Convocatoria se hará con no 
menos de veinticuatro horas de anticipa
ción y se citará por esquela que se envia
rá a cada Director. Cuando estén presen
tes todos los Directores podrán celebrar 
sesión válidamente aun cuando no hubiere 
habido citación si así lo dispusieren 

,Arto. 45. - Las sesiones del Consejo Di
rectivo serán presididas por el Presidente 
con facultades para adoptar los procedi
mientos adecuados en la dirección de las 
deliberaciones. En la ausencia del Presi
dente, presidirá el Vice-presidente, y a 
falta de ambos, presidirá el Secretario con 
las mismas facultades. En ausencia de és
tos, los Directores presentes designarán en
tre ellos a quien presidir¡ la sesión. 

Arto. 46. ~ El quórum lo formarán 8 
Directores y las resoluciones se adoptarán 
por mayoría de los Directores presentes. 
En caso de empate se someterá el asunto 
a una nueva votación, si el empate persis
te, en una tercera votación el Presidente o 
quien le sustituya tendrá doble voto. 

Arto. 4 7. :_ Las deliberaciones y reu
niones del Consejo Directivo constarán en 
un Libro de Actas. Las Actas serán firma
das por el Presidente, y el Secretario. 

Arto. 48. - El Consejo Directivo ten
drá amplias facultades generalísimas de 
administración y de disposición y le co-
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rresponderán, entre otras, las siguientes 
atribuciones: 

a)-Cumplir y hacer cumplir los presen
tes Estatutos, los acuerdos de las 
Asambleas Generales, los reglamen
tos y disposiciones que emita el mis
mo Consejo; 

b )-Interpretar y resolver provisoria
mente las dudas que surjan con mo
tivo de la aplicación de los presen
tes Estatutos. Sus interpretaciones 
y resoluciones constituirán precep
tos reglamentarios mientras la 
Asamblea General no resuelva lo 

-contrario; 
c )-Emitir los reglamentos necesarios 

para la mejor organización, admi
nistración y buena marcha de la ins
titución; 

d)-Elegir en su primera sesión, las au
toridádes del Consejo en la forma 
prevista en el Artículo 46; 

e )-Designar los directores que han .de 
cubrir las vacantes definitivas que 
se produzcan en el Consejo; 

O-Nombrar y /o proponer representan
tes industriales, o delegados ante 
organismos estatales o privados, 
cuando sea procedente; 

g)-Examinar y 'resolver las solicitudes 
de ingreso a la Cámara de confor
midad con lo dispuesto en los pre
sentes Estatutos y los Reglamen
tos que se emitan, así como resolver 
sobre retiros de socios; 

h -Fijar las cuotas ordinarias y extra
ordinarias que deben pagar los so
cios; 

i -Considerar y aprobar obligacfones 
que la Cámara pueda contraer con 
otras organizaciones; 

j) -Reglamentar las remuneraciones. 
que la Cámara pueda recibir por ser
vicios especiales que preste, y que 
de acuerdo con la Ley o Resolucio
nes internas no sean gratuitos; 

k )-Administrar el patrimonio y recur
sos y aprobar el presupuesto anual 
de ingresos y egresos; 

l )-Nombrar al Secretario Ejecutivo, los 
funcionarios ejecutivos y remover
los, así como fijar sus emulomentos; 

m)-Nombrar y organizar las comisio
nes y subcomisiones que estime con
venientes; 

n) -Establecer agencias o sucursales, 
nombrar delegaciones,. representan
tes o corresponsales de la ·cámara 
dentro o fu era del país; 

ñ)-Aprobar y presentar el informe 

anual, a la Asamblea General Ordi
naria; 

o )-Rendir informes y emitir opiniones 
cuando sea solicitado por organismos 
del Estado sobre problemas relacio
nados con la industria; 

p )-Designar los consultores que estime 
necesarios para el mejor despacho de 
los asuntos de su CQmpetencia; 

q)-Nombrar el Auditor o firma de Au
ditores, que deberá realizar la au
ditoría externa de los registros con
tables de la Cámara; 

r) -Convocar y presidir las Asambleas 
Generales; 

s) -Convocar reuniones de socios para 
informar y consultar el criterio de 
éstos sobre asuntos de interés ge
neral para la industz:ia o para la& 
gremiales industriales; 

t)-Resolver los conflictoe que surgie
ren entre sociüs, cuando éstos lo so
liciten; 

u )-Autorizar al Presidente, a otro Di
rector o al Secretario Ejecutivo pa
ra suscribir Contratos, Convenios, 
Acuerdos con personas o institucio
nes nacionales o internacionales que 
deba celebrar fa Cámara para la 
mejor consecución de sus fines; 

v)-Realizar todos aquellos actos no pre
vistos y tomar todas las medidas 
necesarias para la buena marcha de 
los asuntos de la Cámara, todo sin 
perjuicio de las atribuciones de la 
Asamblea General. 

CAPITULO IX 

Del Comité Ejecutivo 

Arto. 49. - Dentro del seno del Conse
jo Directivo se integrará un Comité Eje
cutivo que asistirá al Presidente en el des
arrollo de sus funciones. 

Arto. 50. - El Comité Ejecutivo estará 
integrado por el Presidente, el Vice-Presi
dente, el Secretario y el Tesorero, y dos 
Miemb~os más del Consejo Directivo que 
designará el Presidente. El Comité podrá 
adoptar resoluciones con la concurrencia 
de 4 de sus Miembros debiendo siempre dar 
cuenta de todos sus actos y .resoluciones 
al Consejo Directivo en su próxima sesión. 

Arto. 51. - El Comité Ejecutivo será 
convocado por el Presidente cuando lo es
time necesario. 

CAPITULO X 

Del Presidente 

Arto. 52. -El Presidente es el represen
tante legal de la Cámara. Sus atribuciones 
son las siguientes: 
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a) ~Ejercer la representación de la Cá
mara en todos los actos públicos o 
privados y ante cualquier autoridad 
persona o entidad; 

b) -Ser delegatario de las atribuciones 
y funciones del Consejo Directivo 
cuando éste expresamente así lo re
suelva o cuando por circunstancias 
especiales, el Consejo o Comité Eje
cutivo no puedan ser convocados; 

c )-Cumplir y hacer cumplir los acuer
dos y disposiciones emanadas de las 
Asambleas Generales y del Consejo 
Directivo; 

d)-Convocar y presidir las sesiones del 
Consejo Directivo, del Comité Eje
cutivo y de las Comisiones; 

e )-Formular la Agenda de las sesiones 
del Consejo Ejecutivo y las de las 
Asambleas Generales, de acuerdo con 
las resoluciones del Consejo; 

f)-Refrendar con su firma las actas de 
las sesiones del Consejo Directivo y 
las de las Asamblea Generales; 

g)-Dirigir y supervisar la organización, 
funcionamiento de las diversas ase
sorías, oficinas y dependencias ad
ministrativas a través del Secretario 
Ejecutivo; 

h)-Proponer al Consejo Directivo la in
tegración de comisiones y delegacio
nes, designarlas en casos urgentes y 
velar por el mejor y oportuno cum
plimiento de sus labores; 

i}-Las demás atribuciones que le asig
nen las resoluciones de las Asam
bleas y del Consejo Directivo. 

CAPITULO XI 

Del Vice-Presidente 

Arfo. 53. - Son atribuciones del Vice
Presidente: 

a)-Sustituir al Presidente en su ausen
cia con todas las atribuciones que es
tos Estatutos le confieren; 

b )-Colaborar con el Presidente en el 
desempeño de sus funciones; 

c )-Representar a la Cámara en aque
llos actos para los cuales fuere de
signado; 

d)-Formar parte del Comité Ejecu-
tivo. · 

CAPITULO XII 

Del Secretario y del Vice-S,ecretario 

Arto. 54. - Son atribuciones del Secre
tario: 

a)- Autorizar los acuerdos y resolu
ciones oficiales de la Cámara; 

b)-Autorizar con su firma las Actas 
de las sesiones del Consejo Directi
vo y de las Asambleas Generales; 

c)-Elaborar conjuntamente con el Di
rector Ejecutivo el Proyecto del In
forme Anual que ha de presentar el 
Consejo Directivo a la Asamblea 
General Ordinaria; 

d)-Formar parte del Comité Ejecutivo. 

Arto. 55. - En caso de ausencia del Se
cretario, hará sus veces el Vice-Se.cretario 
con las mismas atribuciones. 

CAPITULO XIII 

Del Tesorero y del Vice-Tesorero 

Arto. 56. - Sin perjuicio de las faculta
des del Presidente, son atribuciones del Te
sorero: 

a)-Tener bajo su responsabilidad el 
manejo y custodia de los fondos, va
lores y demás bienes de la Cáma
ra; 

b )---Supervisar la contabilidad y regis
tros de la Cámara; 

c)-Presentar al Com~ejo Directivo el 
presupµesto de ingresos y egresos 
de la Cámara y vigilar de su correc
ta aplicación una vez aprobado por 
el Consejo Directivo; . 

d)-Presentar mensualmente al Consejo 
Directivo una relación de egresos e 
ingresos y un estado general de las 
cuentas de la Cámara; 

f)-Elaborar anualmente para el Con
sejo Directivo un estado general de 
ingresos y egresos y un..Balance Ge
neral de las cuentas de la Cámara, 
debidamente auditoriado, los cuales 
una vez aprobados por el Consejo 
Directivo, deberán ser presentados 
por éste a la Asamblea General Ordi-
1naria, de acuerdo a lo establecido 
en estos Estatutos; 

g)-Formar parte del Comité Ejecutivo. 

Arto. 57. - En ausencia del Tesorero 
hará sus veces. el Vice-Tesorero con las 
mismas atribuciones. 

CAPITULO XIV 

De 1ps Directores 
Arto. 58 . .....:.. Los Directores, además de 

concurrir y participar en las sesiones del 
Oonsejo Directivo, colaborarán en la aten
ción de los asuntos de la Cámara; desem
peñarán las comisiones que se les enco
miende; llenarán las vacantes de las auto
ridades que se produzcan en el seno .del 
Consejo Directivo; representarán al Con
sejo Directivo en reuniones de Asociacio
nes o Comités Gremiales y desempeñarán 
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las demás atribuciones que éste les asigne 
y las que determine el Reglamento. Las 
funciones de los Directores no se pueden 
delegar. 

CAPITULO XV 
Del Consejo ConsuMivo 

Arto. 59. - El Consejo Consultivo esta
rá integrado por los Ex-presidentes de la 
Cámara, quienes conservarán en forma 
permanente la calidad de Directores Ho
norarios. 

Arto. 60. - El Consejo Consultivo se
rá convocado por el Consejo Directivo o el 
Presidente para asesorarse en asuntos de 
alta trascendencia para el sector indus
trial. 

Arto. 61. - Los Miembros del Consejo 
Consultivo podrán asistir a las sesiones 
del Consejo Directivo por derecho propio 
en carácter de asesores. Por Secretaría se 
les notificará la celebración de las ses'io
nes. 

CAPITULO XVI 

Del Secretario Ejecutivo 
Arto. 62. - El Consejo Directivo nom

brará un Secretario Ejecutivo, quien esta
rá a cargo de la administración de la Cá
mara; éste será el principal ejecutivo y je
fe de todas las dependencias y servicios de 
la misma, siendo responsable de su gestión 
ante el Consejo Directivo y tendrá las si
guientes atribuciones: 

a)-Participar con voz pe.ro sin voto en 
las deliberaciones de las Asambleas 
Generales, en las sesiones .del Conse
jo Directivo y del Comité Ejecutivo; 

b )-Hacer efectivas las resoluciones to
madas por el Consejo Directivo, poir 
el Comité Ejecutivo e instruccion.es 
del Presidente y coordinar todos los 
programas y actividades de al Cá
mara; 

c )-Despachar los asuntos administra
tivos de las dependencias de la Cá
mara y responder ante el Consejo 
Directivo a través del Presidente, 
por el orden, eficiencia y disciplina 
del personal de la misma; 

d) -Elaborar el proyecto de presupues
to anual de la Cámara y someterlo 
a la consideración del Tesorero, pa
ra que éste lo presente al Consejo 
Directivo; 

e )-Bajo la dirección y supervisión del 
Tesorero, contrólar los fondos de la 
Cámara y preparar los informes que 
requiera el Consejo Directivo; 

f )-Autorizar los documentos de ingre-

sos y firmar los documentos de egre
sos de acuerdo con las decisiones 
del Consejo Directivo; 

g)-Firmar compromisos o contratos de 
carácter administrativo con el visto 
bueno del Presidente o del Tesorero; 

h)-Supervisar el cobro de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias y es
tablecer las normas necesarias para 
la regularidad del mismo; 

O-Delegar funciones entre el personal 
ejecutivo, de acuerdo con la organi
zación interna y los reglamentos 
aprobados por el Consejo Directivo; 

j)-Nombrar y remover de acuerdo con 
el Presidente, el Personal Adminis
trativo, con excepción de los nom
bramientos que corresponden al Con
sejo Directivo y velar por las bue
nas relaciones laborales de la Insti
tución con sus empleados; 

k )-Redactar las actas junto con el Se
cretario y el Presidente; 

1)-Redactar conjuntamente con el Se
cretario del Consejo Directivo el 
Proyecto de,l informe anual; 

m)-Proponer al Consejo Directivo, al 
Comité Ejecutivo y al Presidente, 
todas aquellas medidas que estime 
pertinentes par la buena marcha y 
progreso de la Cámara; 

n)-Gestionar ante las oficinas públi
cas y privadas el despacho de los 
asuntos en trámite e informar de 
todos aquellos negocios que intere
sen a la Cámara Y. a sus asociados; 

ñ )-Asesorar. y orientar a los socios so
bre asuntos relacionados con la in
dustria, así como brindar su coope
ración a las asociaciones o comités 
gremiales; 

o )-Desarrollar todas las funciones ne
cesarias para la realización de los 
objetivos y disposiciones consigna
das en estos Estatutos de acuerdo 
con los reglamentos y las resolucio
nes del:.Consejo Directito. 

Arto. 63 . -En ausencia del Secretario 
Ejecutivo, lo sustituirá el Asistente del Se
cretario Ejecutivo y en defecto de este, el 
funcionario que designe el Presidente. 

CAPITULO XVII 
De la.s Asociaciones o Comités Gremiales 

Arto. 64. -El Consejo Directivo, auto
rizará la constitución, dentro del seno de la 
Cámara, de Asociaciones o Comités Gre
miales, o reconocerá a los que se hubiesen 
constituido, siempre que estén integrado 
por asociados que se dediquen a igual o si
milar ramo de -industria, con el objeto de: 
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a) -Actuar como órgano de consulta de 
la Cámara; 

b )-Estudiar los problemas propios del 
gremio y los específicos que el Con
sejo Directivo les recomiende, pro
poniendo las soluciones oportunas 
encaminadas a resolverlos; 

c )-Informar al Consejo Directivo de 
todos aquellos problemas que pue
dan afectar los intereses y el buen 
funcionamiento de la Cámara y los 
de su gremio. 

Arto. 65. -Estas asociaciones o Comi
tés Gremiales operarán como organismos 
de la Cámara, sujetos a lo dispuesto por 
estos Estatutos. Podrán tener sus propios 
reglamentos, siempre y cuando no se opon
gan a los presentes estatutos y sean apro
bados por el Consejo Directivo de la Cá
mara. 

Arto. 66. -Los Presidentes de estas aso
ciaciones o Comités Gremiales, cuando no 
sean miembros del Consejo Directivo, po
drán asistir a las sesiones en que el Con
sejo trate asuntos relacionados con el gre
mio industrial que representan en carác
ter de asesores, con voz pero sin voto, 
siempre que lo soliciten al Presidente o 
éste los cite para tal efecto. 

Arto. 67. -Las asociaciones o comités 
gremiales podrán establecer fondos pro
pios mediante cuotas entre sus miembros 
y usarlos para sufragar los gastos especí
ficos de su gremial o asociación, sin perjui
cio de sus obligaciones con la Cámara. 

CAPITULO XVIII 

Patrimonio y Recursos 

Arto. 68.-Constituyen el patrimonio de 
la Cámara, los bienes muebles o inmuebles 
adquiridos por ella a cualquier título. 

Arto. 69. -Son recursos de la Cámara: 

a )-Las cuotas ordinarias y extraordi
narias que estén obligados a cubrir 
sus miembros o de conformidad con 
los presentes Estatutos; . 

b) -Las contribuciones voluntarias que 
aporten los asociados; 

c )-Las donaciones, herencias y legados 
que se hagan a la Institución; 

d )-Cualquier producto o rendimiento 
de los bienes propios de la Cámara, 
las subvenciones que obtuviera y 
los ingresos que le correspondan por 
servicios prestados; 

e)-Los préstamos que se obtengan pa
ra ser amortizados con sus ingresos; 

f)-Los demás ingresos que por cual
quier motivo no previsto en estos 
Estatutos se obtuvieran. 

CAPITULO XIX 

De la. duración y disolución de la. Cánza.ra 

Arto. 70. -La duración de la Cámara 
es indefinida, pero podrá disolverse: 

a) Por resolución de la Asamblea Ge
neral, integrada por un quórum no 
menor de las dos terceras partes de 
los socios activos; 

b )-Cuando los recursos efectivos con 
que cuenta para la atención de sus 
funciones, hagan imposible su sos
tenimiento, en cuyo caso el Conse
jo Directivo deberá convocar a 
Asamblea General Extraordinaria, 
remitiendo a los asociados la expo
sición de motivos correspondientes; 
y 

c) Obligatoriamente cuando sus so
cios activos reduzcan a un número 
menor de diez. 

Arto. 71. -En caso de acordarse" la di
solución de la Cámara, el Consejo Direc
tivo lo hará del conocimiento del Ministe
rio de la Gobernación y el activo líquido de 
la misma se transferirá a favor de la ins
titución similar o de beneficencia que de
signe la Asamblea General. 

CAPITULO XX 

De las Disposiciones Generales 

Arto. 72. -La reforma de los presentes 
estatutos podrá llevarse a cabo previo 
acuerdo de la Asamblea General, convoca
da extraordinariamente por el Consejo Di
rectivo, o a solicitud del 25l)h de los aso
ciados. Para que la reforma sea aproba
da, se requiere un quórum no menor del 
20% de los asociados y el voto favorable 
de las dos terceras partes de los socios 
que concurran. En caso de que con la pri
mera convocatoria no se logre el quórum 
requerido se procederá a una nueva con
vocatoria en la forma establecida en el Ar
tículo 30, requiriéndose, un quórum no me
nor de un diez por ciento de los asociados, 
y del voto favorable en eirte caso de las 
dos terceras partes de los socios que con
curran. 

CAPITULO XXI 

Disposiciones Transitorias 

Arto. 73. -Con el objeto de mantener el 
principio de la reposición de la mitad de 
los miembros del Consejo Directivo esta
blecido en el Artículo 41, para las eleccio
nes, en la próxima Asamblea General Or
dinaria, se procederá de la manera siguien
te: 

1. -Quedan confirmados sin necesidad 
de elección y por disposición esta-
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tuaria hasta terminar el periodo pa
ra el cual fueron electos en la Asam
blea General Ordinaria próxima pa
sada, los seis directores propieta
rios electos en ella; 

2 . -Se elegirán dos Directores por un 
período de un año, entre los Direc
tores salientes; 

3. -Se elegirán libremente por un perío
do de dos años, ocho directores. 

Arto. 74 .-Los presentes estatutos esta
rán en vigor desde la fecha de aprobación 
por el Poder Ejecutivo y derogan los esta
tutos y disposiciones que regían anterior
mente a esta Cámara. 
r.-

Leída que fue la presente acta, la aprue-
ban, ratifican y firman los presentes que 
no excusaron firmar. Alfonso Robelo, Al
berto Chamorro, Silvia Benard, Alberto 
Knopffler, Remy Rener, Donald Spencer, 
Danilo Lacayo R., Róger Fernándel, Is
mael Reyes, Alejandro Cortés, Eduardo Ro
mán, Ricardo J. Morales, Donald McGre'
gor, Enrique Dreyfus, Secretario. Es con
forme con su original y a solicitud del In
geniero Enrique Dreyfus, Secretario del 
Consejo Directivo de la Cámara de Indus
trias de Nicaragua, libro la presente certi
ficación en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a las diez de la mañana del día 
diecinueve de Febrero de mil novecientos 
setenta y tres. - Abraham Chávez Escoto, 
Notario Público. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D.N., 29 de Junio de 1973. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
R. MARTINEZ L. - EDM. PAGUAGA l. 
- A. LOVO CORDERO. - Doy fe.: Luis 
Valle Olivares, Secretario. - Lenndro Ma
rín Abaunza, Ministro de la Goberna
ción". 

Ministerio de Educación Pública. 

Reconócese e Incorpórase Título de 
Ingeniero Industrial Obtenido 

por Alfonso Salvo 
Reg. No. 1887 - B/U 465065 - ($: 135.00 

Resolución N" 460 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Managua, D. N., veintiocho de Junio de 
mil novecientos setenta y tres. - Las nue
ve y cuarenta minutos de la mañana. 

Vista la solicitud presentada por el Se
ñor Alfonso Salvo, quien solicita el reco
nocimiento e incorporación de su Título de 
Ingeniero Industrial, obtenido en la Uni
versidad de Louisiiµia, Baton Rouge, Esta
dos Unidos de Norteamérica, el día 21 de 
Diciembre de 1972. 

Considerando: 
Que por ser la Universidad de Louisia

na, Batan Rouge, Estados Unidos de Nor
teamérica, reconocida por dictámenes an
teriores de la Universidad Nacional Autó
noma de Nicaragua, y de conformidad con 
la Ley de Incorporación de Profesionales, 
de 20 de Enero de 1966 el Arto. 104 Cn., 
e Inc. 19 de la mencionada Ley que dice: 
"Los nacionales que obtuvieren Título fue
ra del país serán incorporados para ejer
cer su profesión con sólo demostrar la 
autenticidad de los mismos y que éstos ha
yan sido obtenidos en Universidades reco
nocidas como tales en el Estado donde fun
cionan, 

Por Tanto: Y de conformidad con el dic
tamen emitido; 

Resuelve: 
1? Reconócese legalm·ente válido e incor

pórase el Título de Ingeniero Indus
trial, obtenido por el señor Alfonso 
Salvo, en la Universidad de Louisiana, 
Baton Rouge, Estados Unidos de Nor
teamérica, el día 21 de Diciembre de 
1972. 

2·1 La presente Resolución no tiene vali
dez mientras no sea publicada en "La 
Gaceta", Diario Oficial, por cuenta del 
interesado. 

Comuníquese. Cópiese y Archívese. Ma
nagua, D.N., 28 de Junio de 1973. - ER
NESTO RUGAiJ!A NU"!J"EZ, Vice-Minis
tro de Educación Pública. - Ante mí: Jo
sé .llfaría Tercero Rocha, Director de Ser
vicios Administrativos de Educación Pú-
blica. · 

Se registró al Folio N9 199, Partida N\1 

326, del Libro respectivo el Título de Inge
niero Industrial que habla la presente Re
Eolución Ministerial N9 460, del veintiocho 
de Junio de mil novecientos setentitrés, a 
favor de Alfonso Salvo. 

Managua, D. N., treinta de Junio de mil 
novecientos setentitrés. - José María Ter
cero Rocha, Director de Serv. Administra
tivos de E. P .. 

"'· 
Ministerio de Economía, 

Industria y Comercio 

Otórgase a Industrial Pesquera 
Continental Licencia de Explotación 

de Pesca Comercial 
en el Lago de Nicaragua 

Reg. No. 1586 - B/U 465102 - ~ 320.00 

JUAN JOSÉ MARTÍNEZ L., 

MINISTRO DE ECONOMÍA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO, 

CERTIFICA: 
Que en las diligencias relativas a la solí .. 
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citud de Licencia de Explotación de Pesca 
Comercial, presentada por la firma "IN
DUSTRIAL PESQUERA CONTINENTAL, 
S. A.", se ha dictado el Decreto que 
íntegra y literalmente dice: 

"Decreto N<i 10-DRN 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
Visto el expediente instruido por la Di

rección General de Riquezas Naturales, 
con base en la solicitud que le fue presen
tada a las nueve de la mañana del día 21 
de Marzo de 1973, por la firma "INDUS
TRIAL PESQUERA CONTINENTAL, S. 
A." UN PECOSA) , para que se le otorgue 
una Licencia de Explotación de Pesca Co
mercial en el Lago de Nicaragua; y 

Considerando: 

Que la solicitud fue presentada ante la 
autoridad compete~te, habiéndose obser
vado en su tramitación, todos los precep
tos legales. Que para beneficio de la eco
nomía nacional, es de necesidad el estable
cimiento de empresas destinadas a la ex
plotación de las riquezas naturales del país, 
que cuenten con capacidad técnica y eco
nómica suficiente para garantizar el éxi
to de sus operaciones. Que la peticiona
ria tiene instalada en la ciudad de Grana
da, una planta con capacidad necesaria pa
ra procesar, conservar y empacar la pesca, 
en forma de productos aceptables en el 
mercado internacional. Que el área soli
citada está disponible y que la peticiona
ria no está comprendida en ninguna de las 
prohibiciones establecidas en el Arto~ 16 
de la Ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales. 

Por Tanto: 

De conformidad con lo expuesto y lo es
tablecido en la Ley General sobre Explo
tación de las Riquezas Naturales y la Ley 
Especial sobre Explotación de la Pesca, 

Decreta: 

Primero: Otorgar a la firma "Industrial 
Pei:;quC'ra Continental, S. A." (INPECO
SA), una Licencia de Explotación de Pes
ca Comercial, por el término de cinco años, 
con derecho de explorar y explotar toda 
clase de peces en las aguas correspondien
tes al Lago de Nicaragua. 

Segundo : Esta Licencia concede a la be
neficiaria, los privilegios establecidos en 
la Ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales y en la Ley Especial 
sobre Explotación de la Pesca, y le im
pone las obligaciones contenidas en esas 
mismas leyes y las que en el futuro se 
dicten, así como el cumplimiento de las 
normas sanitarias y control de calidad de 
los productos pesqueros. 

Tercero : La vigencia de esta Licencia, 
queda condicionada a las disposiciones 
contenidas en el Capitulo XIV de la Ley 
General sobre Explotación de las Rique
zas Naturales, sobre extinción, caducidad 
y nulidad; además de todas las medidas 
que el Fisco estime a bien dictar para el 
control y cumplimiento de las obligaciones 
impositivas. 

Cuarto: Notifíquese este Decreto a la 
8olicitante, para que manifieste su acepta
ción en las condiciones en que ha sido otor
gado. Inscríbase y publíquese en su opor
tunidad, en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D.N., diecinueve de Junio de mil no
vecientos setenta y tres. - JUNTA NA
CIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. MAR
TINEZ L. - (f) EDMUNDO PAGUAGA 
IR/AS. - (f) A.·LOVO CORDERO. -
Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, ~creta
rio. - (f) Juan José Martínez L., Minis
tro de Economia, Industria, y Comercio". 

Asimismo Certifica el escrito de acepta
ción y la Resolución que a la letra dicen: 

"21 de Junio de 1973. Año de la Espe
ranza y la Reconstrucción. Dr. Gilbcrto 
Bergman Padilla, Director General de Ri
quezas Naturales. Pte. Estimado Dr. Berg
man: Con referencia a su atenta del 21 de 
Junio de 1973, N? 7573, por medio de la 
cual se nos comunica de que nuestra soli
citud para una Licencia de Explotación de 
Pesca Comercial nos ha sido concedida y 
aprobada. Permítome informarles que di
cho Decreto Ejecutivo N? 10-DRN del 19 
de Junio del corriente es '1\.ceptado por 
nuestra empresa. Aprovechando la opor
tunidad para saludarle a Ud. muy cordial
mente, nos suscribimos atentamente, In
dustrial Pesquera Continental, S. A. Sr. 
Juan. Chao Campo, Presidente". 

Resolución N? 23-DRN 

.Ministerio de Economía, Industria y Co
mercio. Managua, Distrito Nacional, "vein
tiocho de Junio de mil nov'ecientos seten
ta y tres. Las diez y treinta minutos de 
la mañana. 

Habiendo manifestado a este Ministe
rio, la firma "INDUSTRIAL PESQUERA 
CONTINENTAL, S. A.", la aceptación 
del Decreto Ejecutivo N" 10-DRN del 19 
de Junio de 1973, por el cual se le otorga 
a dicha empresa, una Licencia de Explota
ción de Pesca Comercial en el Lago de Ni
caragua; y habiendo constituido el Depó
sito de Garantía que exige la Ley, por la 
cantidad de UN MIL DOLARES ....... . 
(US$1.000.00), se autoriza a la menciona
da firma para que inicie sus operaciones 
de pesca. Líbrese Certificación dél ref eri-
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do Decreto, del escrito de aceptación del 
mismo y de esta Resolución, para guarda 
de sus derechos. - (f) Juan José Marti
nez L., Ministro de Economfa, Industria y 
Comercio". 

Y a solicitud de "INDUSTRIAL PES
QUERA CONTINENTAL, S. A.'', en nom
bre del Estado, libro la presente CERTI
FICACION, que constituye el TITULO 
ORIGINAL de la Licencia otorgada, cuyo 
plazo deberá contarse a partir de esta fe
cha, firmada, rubricada y .sellada en cada 
uno de sus folios y refrendada por el Di
rector General de Riquezas Naturales, en 
la ciudad de Managua, Distrito Nacional, 
a los veintiocho días del mes de Junio de 
mil novecientos setenta y tres. 

Juan José Martínez L., 
Ministro de Economía, Industria y 

Comercio. 

Gilberto Bergman Padilla, 
Director General de Riquezas Naturales. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marca de Fábrica 
Reg. No. 1745 - R/F 454941 - Valor ~ 45.00 

Rowá Ltd., mediante apoderado solicita regis
tro marca: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

GLYZOPHROL 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 
N., 13 junio 1973. - Yolanda Garcia de Monte 
alegre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Se
cretario. 

3 2 

SECCION JUDICIAL· 

Remates 
Reg. No. 1871 - B/U 464719 - Valor <$: lSS.00 

Once mañana veinte Julio próximo, subasta-· 
rase mejor postor finca urbana, en local este des
pacho, situada Barrio Santa Ana. Managua, den
tro siguientes linderos: Norte, Carlos José Solór
zano; Sur Quinta Calle Noroeste; Oriente, Suce
sión Julio' Lalinde; Occidente, Carlos José Solór
zano. Inscrita N° 33.603, follo 236, Tomo 457, Re
gistro Público Managua. 

Ejecuta: Haydeé Portocarrero de Velásquez a 
Edmundo Balladares Mayorga. 

Base remate: Treintlún Mil Ochocientos Sesen
ta Córdobas. 

Oyense Pel'lturas legales. 

Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Ma
nagua, Junio veintisiete de mil novecientos se
tenta y tres. - Ildefonso Palma Martinez, Juez. 
- L. de Guerrero, Secretaria. · 

3 3 

Reg. No. 1870 - B/U 456806 - Valor es 90.00 
Tres tarde trece de Julio, año en curso, local 

este Juzgado, subastarase mejor postor finca rús-

tlca cuarenta manzanas ubicada en Rio Blanco, 
esta jurisdicción, lindante: Oriente, Felipe Her
ná.ndez; Occidente, Juan Diaz; Norte, Concepción 
Garcfa; Sur, Prudencio Bello. , • 

Ejecuta Haydeé Rocha de Morales a Miguel 
Angel Sá.enz Méndez. 

Base: Mll Córdobas. 

Oyense posturas. 

J~ado Local Civil. Matagalpa, dieciocho de 
Junio de mll novecientos setentltrés. - V. Gon
zález C., Juez Local. 

3 3 

Reg. No. 1866 - B/U 456766 - Valor es 90.00 

Tres tarde, dieciocho Julio, ai\o en curso, local 
este Juzgado subastarase mejor postor predio 
urbano de cincuenta por cincuenta varas, ubicado 
en Rio Blanco, esta jurisdicción, lindante: Orien
te, Pablo Valle; Occidente, Inocente Rocha; Nor
te, Inocente Soza; Sur, Pompilio Treminio. 

Ejecuta Efraln Bucardo Castillo a Sabas Gar
cfa v. de González. 

Base: Mil Córdobas. 

Oyense posturas. 

Juzgado Local Civil. Matagalpa 26 Junio, 1973. 
- V. Gonzá.lez C., Juez Local . . 3 3 

Reg. No. 1865 - B/Ú 456807 - Valor IS' 9~.00 

Cuatro tarde dieciocho de Julio, ai\o en curso, 
local este Juzgado, subastarase mejor postor 
predio urbano setenta por setenta varas, ubica
do en Rlo Blanco, esta jurisdicción, lindante: 
Oriente Santos Madrigal; Occidente, Absalón 
Soza; Norte, Francisco Morales; Sur, Juan Cas-
co. 

Ejecuta Benigno Suárez Fernández a Efraln 
Bucardo Castillo. .... 

Base: Mil Quinientos Córdobas. 
Oyense posturas. 

Juzgado Local Civil. Matagalpa, veintisiete de 
Junio de mil novecientos setenUtrés. - V. Gon-
zález C., Juez Local. 

3 3 

Títulos Suoletorios 
Reg. No. 1755 - ~/U 436496 - Valor lf' 4Q,_OO 

Martln Martlnez i..ópez, solicita supletorio· vein
te manzanas, Telpaneca: Norte, camino; Orien
te, Filadelfo Basilio; Occidente, Ramón Vásquez; 
Sur, José Entimo Castellón. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, diecinueve junio mil 

novecientos setentitrés. - Efraim Espinoza P., 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1768 - B/U 375781 - Valor es 45.00 
Hugo Garcia Rubio, pide título urbano Ocotal: 

Norte, William García; Sur, Carmen Guerrero; 
Oriente, solicitante; Occidente, Rastro. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, dieciocho junio mil 

novecientos setenutrés. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
s 2 
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Reg. No. 1769 - B/U 375782 - Valor Cf 45.00 
Juana Martinez de Mejla, pide titulo urbano 

Ocotal: Norte, Ramón Castro; Sur, Monumento 
San Francisco; Oriente, José Peralta; Occidente, 
terreno Guarclia Nacional. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, dieciocho junio mil 

novecientos setentitrés. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

Reg. No. 1770 - B/U 375783 - Valor Cf 45.00 
Maria Tomasa Zeledón López, pide titulo ur

bano Ocotal: Norte, Ramón Fuentes.; Sur, Mer
cedes Malrena; Oriente, ribera rlo Dipilto; Occi
dente, Manuel Orozco. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, dieciocho junio mil 

novecientos setentitrés. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

Reg. No. 1771 - B/U 420651 - Valor Cf 45.00 
Gregorio González Madrigal, solicita supleto

rio solar esta ciudad, limitada: Oriente, Gerardo 
Tapia; Poniente, Pilar Serrano; Norte, Grego
rio González; Sur, camino Santa Teresa. 

Opónganse. 
Dado en Juzgado Distrito Jlnotepe, veintiocho 

mayo mil novecientos setentitrés. - Armando 
Picado. 

3 2 

Reg. No. 1772 - B/U 434870 - Valor 4'. 45.00 
Mercedes Centeno, solicita supletorio urbano, 

León lindante: Norte, Isldora Crespin; Sur, Rey
naldo Gutiérrez; Oriente, Juan Centeno; Occi
dente, Femando Silus. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo Local Civil, León doce de ju

nio mil novecientos setentitrés, - Walter Valla
dares, Secretario. 

3 2 

Reg. No, 1773 - B/U 434869 - Valor ~ 45.00 
Petrona Morales, solicita supletorio - urbano, 

linderos: Norte, Juana Hernández; Sur, Clotil
de Cano; Este, Petrona Morales, este Clotllde 
Cano. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo, Local Civil, León, doce de 

junio mil novecientos setentitrés. - Nereyda San
tamarla, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 1774 - B/U 383845 - Valor Cf 45.00 
Heriberto Cardoza, solicita supletorio urbano, 

Somotillo, lindante: Norte, Pedro Maradiaga; 
Sur, Blanca Amador; Este, Nieves Rios; Oeste, 
calle enmedio Rio Tecomapa. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Somotlllo, quince junio 

mil novecientos setentitrés. - César Núñez, Srio. 

3 2 

Reg, .No. 1776 - B/U 449126 - Valor Cf 45.00 
Gregoria Valerio .solicita titulo supletorio urba

na esta ciudad, lindante: Oriente, Sucs. Pedro 
Rodrlguez; Poniente, camino; Norte, Zacarias 
Valerio; Sur, Francisco González. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Jinotepe, diecinueve junio se

tentitrés. - Arm. Picado. 
3 2 

Reg. No. 1777 - B/U 419521 - Valor CS' 45.00 
Margarita Ramirez Gómez, solicita titulo esta 

ciudad, contiene casa: Norte, Reynaldo Briceño; 
Sur, Victor Morice; Oriente, Avenida Número 
ocho; Poniente, Sebastián Espinoza. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, diez febrero mil no

vecientos setentitrés. - G. Correa C.,Sria. 
• 3 2 
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